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B.  Decisiones

1997/101.  Organización de los trabajos

En su segunda sesión, el 11 de marzo de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos decidió, sin votación, invitar a las siguientes personas a que

participasen en sus sesiones:

a) En relación con el tema 3, al Sr. P. Pinheiro, Relator Especial

sobre la situación de los derechos humanos en Burundi;

b) En relación con el tema 4, al Sr. H. Halinen, Relator Especial sobre

la territorios palestinos ocupados por Israel;

c) En relación con el tema 5, a la Sra. Fatma Zohra Ksentini, Relatora

Especial sobre los efectos nocivos para el goce de los derechos humanos del

traslado y vertimiento ilícitos de productos y desechos tóxicos y peligrosos;

d) En relación con el tema 6, al Sr. K. Drzewicki, Presidente-Relator

del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Derecho al Desarrollo;

e) En relación con el tema 7, al Sr. E. Bernales Ballesteros, Relator

Especial sobre la cuestión de la utilización de mercenarios;

f) En relación con el tema 8, al Sr. L. Joinet, Presidente-Relator del

Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria;

g) En relación con el tema 8, al Sr. A. Hussein, Relator Especial sobre

el derecho a la libertad de opinión y de expresión;

h) En relación con el tema 8, al Sr. P. Cumaraswami, Relator Especial

sobre la independencia de magistrados y abogados;

i) En relación con el punto a) del tema 8, al Sr. N. Rodley, Relator

Especial sobre la cuestión de la tortura;

j) En relación con el punto c) del tema 8, al Sr. I. Tosevski,

Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o

Involuntarias;

k) En relación con el punto d) del tema 8, al Sr. C. Vargas Pizarro,

Presidente Relator del Grupo de Trabajo sobre un proyecto de protocolo

facultativo a la Convención contra la Tortura;

l) En relación con el punto a) del tema 9, a la Sra. R. Coomaraswamy,

Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus

causas y sus consecuencias;
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m) En relación con el punto d) del tema 9, al Sr. F. M. Deng,

Representante del Secretario General sobre los desplazados internos;

n) En relación con el tema 10, al Sr. C. J. Groth, Relator Especial

sobre la situación de los derechos humanos en Cuba;

o) En relación con el tema 10, al Sr. M. Copithorne, Representante

Especial del Secretario General sobre la situación de los derechos humanos en

la República Islámica del Irán;

p) En relación con el tema 10, al Sr. R. Garretón, Relator Especial

sobre la situación de los derechos humanos en el Zaire;

q) En relación con el tema 10, al Sr. A. Artucio, Relator Especial

sobre la situación de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial;

r) En relación con el tema 10, al Sr. R. Lallah, Relator Especial sobre

la situación de los derechos humanos en Myanmar;

s) En relación con el tema 10, al Sr. B. W. N’Diaye, Relator Especial

sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias;

t) En relación con el tema 10, al Sr. Choong-Hyun Paik, Relator

Especial sobre la situación de los derechos humanos en el Afganistán;

u) En relación con el tema 10, al Sr. M. van der Stoel, Relator

Especial sobre la situación de los derechos humanos en el Iraq;

v) En relación con el tema 10, al Sr. G. Bíro, Relator Especial sobre

la situación de los derechos humanos en el Sudán;

w) En relación con el tema 10, a la Sra. E. Rehn, Relatora Especial

sobre la situación de los derechos humanos en el territorio de la

ex Yugoslavia;

x) En relación con el tema 10, al Sr. R. Dégni-Seguí, Relator Especial

sobre la situación de los derechos humanos en Rwanda;

y) En relación con el tema 10, al Sr. M. Novak, experto del Grupo de

Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias que se ocupa de las

personas desaparecidas en el territorio de la ex Yugoslavia;

z) En relación con el punto b) del tema 10, al Sr. F. Yimer, Presidente

del Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones de la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías, y a los representantes de los

Estados respecto de los cuales se examinan la situaciones con arreglo al

punto b) del tema 10;
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aa) En relación con el tema 13, al Sr. M. Glèlè-Ahanhanzo, Relator

Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial,

xenofobia y otros tipos análogos de intolerancia;

bb) En relación con el tema 14, al Sr. P. Alston, Presidente del Comité

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;

cc) En relación con el tema 15, al Sr. I. Corti, Presidente de la

séptima reunión de presidentes de órganos creados en virtud de tratados sobre

derechos humanos;

dd) En relación con el tema 16, al Sr. A. Eide, Presidente de la

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías en

su 48º período de sesiones;

ee) En relación con el tema 18, al Sr. T. Hammarberg, Representante

Especial del Secretario General sobre Camboya;

ff) En relación con el tema 18, el Sr. A. Dieng, Experto independiente

sobre la situación de los derechos humanos en Haití;

gg) En relación con el tema 18, a la Sra. M. Pinto, Experta

independiente sobre la situación de los derechos humanos en Guatemala;

hh) En relación con el tema 18, a la Sra. R. Rishmawi, Experta

independiente sobre la situación de los derechos humanos en Somalia;

ii) En relación con el tema 18, a la Sra. L. Takla, Presidenta de la

Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias para Cooperación

Técnica en Materia de Derechos Humanos;

jj) En relación con el tema 19, al Sr. A. Amor, Relator Especial sobre

la cuestión de la intolerancia religiosa;

kk) En relación con el tema 20, al Sr. J. Helgesen, Presidente-Relator

del Grupo de Trabajo sobre "defensores de los derechos humanos";

ll) En relación con el tema 21, al Sr. N. Eliasson, Presidente-Relator

del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de un proyecto de protocolo

facultativo sobre la participación de los niños en los conflictos armados;

mm) En relación con el tema 21, a la Sra. G. Machel, Experta

independiente nombrada por el Secretario General acerca de las consecuencias

de los conflictos armados sobre los niños;
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nn) En relación con el punto b) del tema 21, a la

Sra. O. Calcetas-Santos, Relatora Especial sobre la venta de niños, la

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía;

oo) En relación con el punto d) del tema 21, al Sr. I. Mora,

Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre un proyecto de protocolo

facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la

utilización de niños en la pornografía;

pp) En relación con el tema 24, al Sr. J. Urrutia, Presidente-Relator

del Grupo de Trabajo sobre un proyecto de declaración sobre los derechos de

los pueblos indígenas.

[Véase cap. III.]

1997/102.  Los derechos humanos y el medio ambiente

En su 36ª sesión, celebrada el 16 de abril de 1997, la Comisión de

Derechos Humanos, tomando nota de los informes que le presentó el Secretario

General, de conformidad con sus resoluciones 1995/14 y 1996/13, sobre los

derechos humanos y el medio ambiente (E/CN.4/1996/23 y Add.1 y

E/CN.4/1997/18), y teniendo presentes los planes relativos al examen por la

Asamblea General del Programa 21, decidió invitar al Secretario General a que

señalara esos informes y los resultados del examen de esta cuestión por la

propia Comisión de Derechos Humanos a la atención de la Asamblea General en

su período extraordinario de sesiones dedicado al examen del Programa 21, de

la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, del Programa de las Naciones

Unidas para el Medio Ambiente, del Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo y de otros órganos y organizaciones internacionales pertinentes, y

pedir al Secretario General que preparase un informe consolidado sobre la

base de las deliberaciones de la Asamblea General y de los citados órganos y

organizaciones internacionales para poder examinar la cuestión de los

derechos humanos y el medio ambiente en su 55º período de sesiones.

[Véase cap. V.]
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1997/103. Consecuencias de los programas de ajuste estructural
para el goce efectivo de los derechos humanos

En su 36ª sesión, celebrada el 3 de abril de 1997, la Comisión de

Derechos Humanos, tomando nota del informe del grupo de trabajo de

composición abierta sobre programas de ajuste estructural y derechos

económicos, sociales y culturales (E/CN.4/1997/20) decidió, sin votación,

autorizar a ese grupo de trabajo a que se reuniera durante una semana, por lo

menos cuatro semanas antes del 54º período de sesiones de la Comisión de

Derechos Humanos, con el mandato de:  a) reunir y analizar información sobre

las consecuencias de los programas de ajuste estructural en el ejercicio de

los derechos económicos, sociales y culturales; y  b) elaborar directrices

normativas básicas sobre los programas de ajuste estructural y los derechos

económicos, sociales y culturales, que pudieran servir de base para un

diálogo constante entre los órganos de derechos humanos y las instituciones

internacionales de financiación, e informar a la Comisión en su 54º período

de sesiones.

Para que el grupo de trabajo pudiera desempeñar su mandato, la Comisión

decidió asimismo:

a) Pedir al Presidente de la Comisión que, en consulta con los grupos

regionales, nombrara a un experto independiente, de preferencia a un

economista especializado en la esfera de los programas de ajuste estructural,

para que estudiara las consecuencias de las políticas de ajuste estructural

en los derechos económicos, sociales y culturales, en cooperación con el

Centro de Derechos Humanos.  El experto debía actualizar los trabajos hechos

anteriormente sobre este tema en las Naciones Unidas, así como en el

exterior, y presentar a la Comisión, en su 54º período de sesiones, un

estudio consolidado que incluyera un proyecto de conjunto de directrices;

b) Pedir al Secretario General que distribuyera el estudio a los

gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas, en particular las comisiones

regionales, los organismos especializados, las organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales, en especial las que se ocupaban de

cuestiones de desarrollo, y a las instituciones académicas y organizaciones
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que representaban a grupos desfavorecidos y vulnerables y les invitase a que

presentaran sus observaciones al respecto al grupo de trabajo en su próximo

período de sesiones;

c) Pedir al Secretario General que invitase y alentase especialmente a

las organizaciones no gubernamentales que se ocupaban del desarrollo y

trabajaban sobre el terreno a que participaran activamente en los períodos de

sesiones del grupo de trabajo;

d) Pedir al Secretario General que facilitase la asistencia y los

recursos necesarios al grupo de trabajo para que pudiera dar cima a su labor,

y suministrase al experto independiente la asistencia y los recursos que

requiriera para llevar a cabo su mandato.

La Comisión recomendó al Consejo Económico y Social que adoptara el

siguiente proyecto de decisión:

"El Consejo Económico y Social,

Tomando nota de la decisión 1997/... de la Comisión de Derechos

Humanos, de ... de ... de 1997, aprueba la decisión de la Comisión de

autorizar al grupo de trabajo de composición abierta que se reúna durante

una semana, por lo menos cuatro semanas antes del 54º período de sesiones

de la Comisión de Derechos Humanos, con el mandato de:

a) Reunir y analizar información sobre las consecuencias de los

programas de ajuste estructural en el ejercicio de los derechos

económicos, sociales y culturales; y

b) Elaborar directrices normativas básicas sobre los programas de

ajuste estructural y los derechos económicos, sociales y culturales, que

puedan servir de base para un diálogo constante entre los órganos de

derechos humanos y las instituciones internacionales de financiación, y

que informe a la Comisión en su 54º período de sesiones.  Para que el

grupo de trabajo pueda desempeñar su mandato, el Consejo decide asimismo:

a) Pedir al Presidente de la Comisión que, en consulta con los

grupos regionales, nombre a un experto independiente, de preferencia a un

economista especializado en la esfera de los programas de ajuste

estructural, para que estudie las consecuencias de las políticas de

ajuste estructural en los derechos económicos, sociales y culturales, en

cooperación con el Centro de Derechos Humanos.  El experto debe
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actualizar los trabajos hechos anteriormente sobre este tema en las

Naciones Unidas, así como en el exterior, y presentar a la Comisión, en

su 54º período de sesiones, un estudio consolidado que incluya un

proyecto de conjunto de directrices;

b) Pedir al Secretario General que distribuya el estudio a los

gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas, en particular las

comisiones regionales, los organismos especializados, las organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales, en especial las que se ocupan

de cuestiones de desarrollo, y a las instituciones académicas y

organizaciones que representan a grupos desfavorecidos y vulnerables y

les invite a que presenten sus observaciones al respecto al grupo de

trabajo en su próximo período de sesiones;

c) Pedir al Secretario General que invite y aliente especialmente

a las organizaciones no gubernamentales que se ocupan del desarrollo y

trabajan sobre el terreno a que participen activamente en los períodos de

sesiones del grupo de trabajo;

d) Pedir al Secretario General que facilite la asistencia y los

recursos necesarios al grupo de trabajo para que pueda dar cima a su

labor y suministre al experto independiente la asistencia y los recursos

que requiera para llevar a cabo su mandato."

[Véase cap. V.]

1997/104. Situación de los Pactos Internacionales
de Derechos Humanos

En su 36ª sesión, celebrada el 3 de abril de 1997, la Comisión de

Derechos Humanos, reafirmando su resolución 1996/16, tomando nota del informe

del Secretario General sobre la situación de los Pactos Internacionales de

Derechos Humanos (E/CN.4/1997/72) y sin proceder a votación:

i) decidió pedir una versión actualizada del informe para examinarlo en

su 54º período de sesiones;

ii) decidió pedir al Secretario General que transmitiera el texto del

proyecto de protocolo facultativo del Pacto Internacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, contenido en el
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documento E/CN.4/1997/105, a los gobiernos y a las organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales para que presentaran sus

observaciones a la Comisión en su 54º período de sesiones;

iii) decidió seguir examinando en su 54º período de sesiones el tema del

programa titulado "Situación de los Pactos Internacionales de

Derechos Humanos".

[Véase cap. XIV.]

1997/105. Aplicación efectiva de los instrumentos internacionales
de derechos humanos, incluidas las obligaciones en
materia de presentación de informes de conformidad con
los instrumentos internacionales de derechos humanos

En su 37ª sesión, celebrada el 3 de abril de 1997, la Comisión de

Derechos Humanos, reafirmando su resolución 1996/22, de 19 de abril de 1996,

y tomando nota de la resolución 51/87 de la Asamblea General, de 12 de

diciembre de 1996:

a) Acogió con agrado el informe del Secretario General sobre las

medidas adoptadas para aplicar la resolución 1996/22 y sobre los obstáculos

que se oponen a su aplicación (E/CN.4/1997/73), la nota del Alto Comisionado

para los Derechos Humanos sobre el inventario de todas las actividades de

establecimiento de normas sobre derechos humanos llevadas a cabo en el plano

internacional (E/CN.4/1997/75), la nota por la que el Secretario General

transmitía el informe final del experto independiente sobre la manera de

aumentar la eficacia a largo plazo del régimen de tratados de derechos

humanos de las Naciones Unidas (E/CN.4/1997/74) y el informe sobre la séptima

reunión de presidentes de órganos creados en virtud de tratados de derechos

humanos (A/51/482, anexo);

b) Invitó al Secretario General a que solicitara las opiniones de los

órganos de las Naciones Unidas, de gobiernos, organismos especializados,

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y personas

interesadas sobre el informe del experto independiente y a que presentase un

informe sobre ellas, incluidas las opiniones del propio Secretario General

sobre las consecuencias jurídicas, administrativas y de otra índole de las

recomendaciones hechas a la Comisión de Derechos Humanos en su 54º período de

sesiones;
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c) Decidió, sin votación, examinar en su 54º período de sesiones todos

los informes pertinentes sobre este tema, incluidos el del Secretario

General, los de las reuniones séptima y octava de los presidentes de órganos

creados en virtud de tratados de derechos humanos y el del experto

independiente, así como el estudio analítico detallado del Secretario General

solicitado por la Asamblea General en su resolución 51/87, si se disponía

de él;

d) Y examinar la cuestión de la aplicación efectiva de los instrumentos

internacionales de derechos humanos, incluidas las obligaciones en materia de

presentación de informes de conformidad con los instrumentos internacionales

de derechos humanos, en su 54º período de sesiones, en relación con el tema

del programa titulado "Buen funcionamiento de los órganos establecidos en

virtud de los instrumentos de los derechos humanos de las Naciones Unidas".

[Véase cap. XV.]

1997/106.  Niños y menores detenidos

En su 56ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, reafirmando su resolución 1996/32, de 19 de abril de 1996, titulada

"Los derechos humanos en la administración de justicia, en particular los de

los niños y menores detenidos", acogió con satisfacción el informe del

Secretario General (E/CN.4/1997/26), pidió a éste que le presentara un

informe actualizado en el 54º período de sesiones y decidió, sin votación,

reanudar en ese período de sesiones el examen de la cuestión, sobre una base

bienal y en el marco del tema titulado "Cuestión de los derechos humanos de

todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión".

[Véase cap. VIII.]

1997/107.  Los derechos humanos y las personas con discapacidad

En su 56ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos Humanos

reafirmó su resolución 1996/27 de 19 de abril de 1996 acerca de los derechos

humanos de las personas con discapacidad, en particular las peticiones hechas

en ella al Secretario General, y tomó nota del informe del Relator Especial
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de la Comisión de Desarrollo Social encargado de las discapacidades (A/52/56,

anexo) y decidió, sin votación, reanudar el examen de esta cuestión en su 54º

período de sesiones e invitar al Relator Especial a que asistiera al mismo.

[Véase cap. XVI.]

1997/108.  Prácticas tradicionales que afectan a la salud
de la mujer y el niño

En su 56ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, tomando nota de la resolución 1996/19 de la Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto

de 1996, apoyó la decisión de la Subcomisión de prorrogar el mandato de la

Relatora Especial, Sra. Halima Embarek Warzazi, otros dos años a fin de que

siguiera observando y vigilando la marcha de los acontecimientos en lo

relativo a la eliminación de las prácticas tradicionales que afectan a la

salud de la mujer y el niño, en particular, mediante la aplicación del Plan

de Acción para la Eliminación de las Prácticas Tradicionales Perjudiciales

para la Salud de la Mujer y el Niño (E/CN.4/Sub.2/1994/10/Add.1 y Corr.1).

[Véase cap. XVI.]

1997/109.  El derecho a un juicio imparcial

En su 57ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, recordando su decisión 1995/110, de 3 de marzo de 1995, y tomando

nota de la resolución 1996/29 de la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto de 1996,

apoyó la solicitud formulada por la Subcomisión de que el

Sr. Stanislav Chernichenko y el Sr. David Weissbrodt compilaran y

actualizaran el estudio sobre el derecho a un juicio imparcial y a un

recurso judicial preparado inicialmente por el Sr. Chernichenko y

el Sr. William Treat y que el estudio en su totalidad, titulado “El derecho

a un juicio imparcial:  reconocimiento actual y medidas necesarias para

su consolidación”, se publicara en todos los idiomas oficiales de

las Naciones Unidas, y recomendó el siguiente proyecto de decisión para

su adopción por el Consejo Económico y Social:



E/CN.4/1997/L.11/Add.7
página 14

“El Consejo Económico y Social, recordando su decisión 1995/299,

de 25 de julio de 1995, y tomando nota de la decisión 1997/... de la

Comisión de Derechos Humanos, de ... abril de 1997, aprueba la petición

de que el estudio compilado y actualizado sobre el derecho a un juicio

imparcial y a un recurso judicial sea publicado según se indica en la

resolución 1996/29 de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías, de 29 de agosto de 1996, y pide al Secretario

General que preste toda la asistencia necesaria para la compilación y

publicación del estudio actualizado."

[Véase cap. ...]

1997/110.  La cuestión de los derechos humanos
y los estados de excepción

En su 57ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, tomando nota de la resolución 1996/30 de la Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto

de 1996, sin votación, decidió pedir al Relator Especial sobre la cuestión de

los derechos humanos y los estados de excepción, Sr. Leandro Despouy, que

presentara en su décimo informe anual una lista actualizada de los Estados

que hubieran proclamado, prorrogado o levantado un estado de excepción,

acompañada de sus conclusiones finales sobre la protección de los derechos

humanos durante los estados de excepción y de recomendaciones precisas sobre

la manera de enfocar esta cuestión en el futuro.

[Véase cap.  ...]

1997/111.  Decenio de las Naciones Unidas para la Educación
en la Esfera de los Derechos Humanos

En su 57ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, teniendo presente su resolución 1996/44 sobre el Decenio de las

Naciones Unidas para la Educación en la Esfera de los Derechos Humanos y la

necesidad de dar tiempo para la aplicación de la resolución, decidió, sin

votación, aplazar el examen de esta cuestión hasta el 54º período de sesiones

dentro del tema pertinente del programa.

[Véase cap. IX.]
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1997/112.  Protección del patrimonio de los pueblos indígenas

En su 57ª sesión, el 11 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, tomando nota de la resolución 1996/37 de la Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto

de 1996, y considerando las recomendaciones hechas en el informe

complementario presentado por la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene Daes,

sobre la protección del patrimonio de los pueblos indígenas

(E/CN.4/Sub.2/1996/22), decidió recomendar, sin votación, que se confiriera

a la Sra. Erica-Irene Daes un mandato continuado para que intercambiara

datos con todos los sectores del sistema de las Naciones Unidas que llevan

a cabo actividades relacionadas con el patrimonio de los pueblos indígenas,

con miras a facilitar la coordinación y la cooperación y a potenciar

una mayor participación de los pueblos indígenas en esas iniciativas. 

La Comisión pidió también al Secretario General que proporcionase a la

Relatora Especial de la Subcomisión cuanta ayuda necesitara para realizar

su labor.

[Véase cap. XXIV.]

1997/113.  Estudio sobre los tratados, convenios y otros
acuerdos constructivos entre los Estados y las
poblaciones indígenas

En su 58ª sesión, el 13 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, tomando nota de la decisión 1996/118 de la Subcomisión de Prevención

de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto de 1996,

hizo suya la decisión de la Subcomisión de pedir al Relator Especial de la

Subcomisión para el estudio sobre los tratados, convenios y otros acuerdos

constructivos entre los Estados y las poblaciones indígenas,

Sr. Miguel Alfonso Martínez, que presentara su informe final a tiempo para

que lo examinase el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas en

su 50º período de sesiones y la Subcomisión en su 49º período de sesiones. 

La Comisión pidió al Secretario General que prestara al Relator Especial toda

la asistencia necesaria para poder concluir su estudio, en particular

proporcionando asistencia especializada de investigación y consultas

especiales con el Centro de Derechos Humanos.

[Véase cap. XXIV.]
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1997/114.  Estudio de los derechos sobre tierras indígenas

En su 58ª sesión, el 13 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, tomando nota de la resolución 1996/38 de la Subcomisión de

Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto

de 1996, aprobó el nombramiento de la Sra. Erica-Irene Daes como Relatora

Especial para que, con cargo a los recursos disponibles, preparase un

documento de trabajo sobre las poblaciones indígenas y su relación con las

tierras a fin de sugerir medidas prácticas para abordar los problemas que

se plantean a este respecto.  La Comisión pidió a la Relatora Especial que: 

a) presentara un documento de trabajo preliminar al Grupo de Trabajo sobre

poblaciones indígenas en su 15º período de sesiones y a la Subcomisión en

su 49º período de sesiones;  b) transmitiera el documento de trabajo a los

gobiernos y a las organizaciones indígenas para que dieran sus opiniones, que

la Relatora Especial debería tener en cuenta, entre otras cosas, cuando

preparase su documento de trabajo definitivo;  c) presentase su documento de

trabajo definitivo al Grupo de Trabajo en su 16º período de sesiones y a la

Subcomisión en su 50º período de sesiones.  La Comisión pide al Secretario

General que proporcione a la Relatora Especial la asistencia necesaria para

que pueda concluir su documento de trabajo y recomienda al Consejo Económico

y Social el siguiente proyecto de decisión para que lo adopte:

"El Consejo Económico y Social, tomando nota de la decisión 1997/...

de la Comisión de Derechos Humanos, de ... de abril de 1997, aprueba el

nombramiento de la Sra. Erica-Irene Daes para el puesto de Relatora

Especial encargada de preparar un documento de trabajo sobre las

poblaciones indígenas y su relación con las tierras a fin de sugerir

medidas prácticas para abordar los problemas que se plantean a este

respecto, y pide al Secretario General que, dentro de los recursos

disponibles, proporcione a la Relatora Especial toda la asistencia que

necesite para poder concluir su tarea."

[Véase cap. XXIV.]
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1997/115.  Los derechos humanos y la distribución de los ingresos

En su 63ª sesión, el 5 de abril de 1997, la Comisión de Derechos Humanos,

tomando nota de la resolución 1996/26 de la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías, de 29 de agosto de 1996,

decidió, sin votación, aplazar la decisión sobre la solicitud dirigida al

Consejo Económico y Social por la Subcomisión para que el Secretario General

organizara un seminario de expertos encargado, por una parte, de preparar

indicadores apropiados, como se prevé en el Programa de Acción de la Cumbre

Mundial sobre Desarrollo Social (A/CONF.166/9, párr. 36 n)) y, por otra, de

velar por que se cumplan los compromisos contraídos por los gobiernos de

conformidad con los apartados a) a m) del párrafo 36 del Programa de Acción,

con miras a decidir si esas actividades deberían desarrollarse bajo los

auspicios de la Comisión de Desarrollo Social o de la Comisión de Derechos

Humanos.

[Véase cap. V.]

1997/116. Aplazamiento del examen de los proyectos de resolución L.86
y L.87, titulados "Racionalización del trabajo del sistema
de procedimientos especiales" y "Examen del sistema de
procedimientos especiales", hasta el 54º período de sesiones
de la Comisión de Derechos Humanos

En su 64ª sesión, el 15 de abril de 1997, la Comisión decidió, sin

votación, aplazar el examen de los proyectos de resolución L.86 y L.87,

titulados "Racionalización del trabajo del sistema de procedimientos

especiales" y "Examen del sistema de procedimientos especiales", hasta el 54º

período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

[Véase cap. ...]

1997/117.  La objeción de conciencia al servicio militar

En su 67ª sesión, el 16 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, recordando su resolución 1995/83, de 8 de marzo de 1995, decidió

aplazar el examen de la cuestión de la objeción de conciencia al servicio

militar hasta su 54º período de sesiones.

[Véase cap. III.]
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1997/118. La tolerancia y el pluralismo como elementos
          inseparables de la promoción y protección de

los derechos humanos

En su 67ª sesión, el 16 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, teniendo presente su resolución 1996/19, titulada "La tolerancia y

el pluralismo como elementos inseparables de la promoción y protección de los

derechos humanos", y la necesidad de dar más tiempo para el cumplimiento de

la resolución, decidió, sin proceder a votación, aplazar el examen de esta

cuestión hasta su 54º período de sesiones en relación con el correspondiente

tema del programa.

[Véase cap. III.]

1996/119.  Organización de los trabajos del 54º período de
sesiones (sesiones suplementarias)

En su 67ª sesión, el 16 de abril de 1997, la Comisión, teniendo en cuenta

su recargado programa de trabajo, así como la necesidad de examinar

debidamente todos los temas del programa, y recordando que en años anteriores

el Consejo Económico y Social había aprobado la solicitud de la Comisión de

celebrar sesiones suplementarias en sus períodos de sesiones 37º a 52º,

decidió, sin votación:

a) Recomendar al Consejo Económico y Social que autorizara, de ser

posible dentro de los recursos financieros disponibles, la celebración, en

el 54º período de sesiones de la Comisión, de 40 sesiones suplementarias con

todos los servicios, incluida la redacción de actas resumidas, con arreglo a

lo dispuesto en los artículos 29 y 31 del reglamento de las comisiones

orgánicas del Consejo Económico y Social;

b) Pedir al Presidente de la Comisión en su 54º período de sesiones que

hiciera todo lo posible por organizar los trabajos del período de sesiones

dentro del plazo normal asignado, de manera que las sesiones suplementarias

que el Consejo Económico y Social autorizara sólo se celebraran si eran

absolutamente necesarias.
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1997/120.  Organización de los trabajos del 54º período de sesiones
(obligación de presentar informes)

En su 76ª sesión, el 16 de abril de 1997, la Comisión decidió sin

votación que si no se indicaba lo contrario se esperaba que todos los

relatores especiales, representantes especiales, expertos independientes y

grupos de trabajo con mandatos temáticos o por países aún vigentes y

establecidos por la Comisión presentaran informes al 54º período de sesiones,

aunque las resoluciones pertinentes no se refieran explícitamente a esta

obligación de presentar informes.

1997/121.  Cuestión de los derechos humanos en Chipre

En su 67ª sesión, el 16 de abril de 1997, la Comisión decidió, sin

votación, mantener en su programa el tema 10 a) titulado "Cuestión de los

derechos humanos en Chipre", y darle la debida prioridad en el 54º período de

sesiones, en el bien entendido de que las medidas a que obligaban las

anteriores resoluciones de la Comisión sobre el tema continuarían estando en

vigor, incluida la petición al Secretario General de presentar un informe a

la Comisión sobre su aplicación.

1997/122.  Los derechos humanos y las medidas adoptadas en
relación con los principios rectores sobre la
reglamentación de los ficheros computadorizados
de datos personales

En su 67ª sesión, el 16 de abril de 1997, la Comisión de Derechos

Humanos, refiriéndose a los principios rectores sobre la reglamentación de

los ficheros computadorizados de datos personales (E/CN.4/1990/72), aprobados

por la Asamblea General en su resolución 45/95 de 14 de diciembre de 1990,

y tomando nota del informe del Secretario General presentado de conformidad

con su decisión 1995/114 de 8 de marzo de 1995 (E/CN.4/1997/67), decidió sin

votación:

a) Pedir a los Estados y a las organizaciones intergubernamentales,

regionales y no gubernamentales que cooperen plenamente con el

Secretario General proporcionándole todas las informaciones pertinentes

relativas a la aplicación de los principios rectores;
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b) Pedir al Secretario General que continúe velando por la aplicación

de los principios rectores en el seno del sistema de las Naciones Unidas;

c) Pedir al Secretario General que informe a la Comisión en

su 55º período de sesiones acerca de:

i) La aplicación de los principios rectores en el seno del sistema de

las Naciones Unidas;

ii) Las informaciones recibidas de los Estados y de las organizaciones

intergubernamentales, regionales y no gubernamentales acerca de

la aplicación de los principios rectores en los planos nacional

y regional.

-----


